
Níim. 318. SORIA.—Viernes 20 de Marzo de 1868. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIENES NAClONALfe^ífeof^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ven
tas de Bienes Nacionales en Sesiones de 28 de Febrero de 1868, á favor de 
los sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

Cuel 'ar . . . 
P i o i l l a del Campo 
Aldehuela de Ag re 

da. . . . 
Vozmediano. . 
I d . . . 
Cardejon del Cana 

po. . . . 
BaraoDa. . . 
I d . . . . . 
i d . . . . . 

Clase de las fincas. 

I d . 
I d . 

I d . . 

I d . 
I d . 

I d . . . . . 
Ac r i j os . . . 
Ya ldenegr i l los . 

Valdenegr i l los. , 
Baraona. . . 

A len l i sque . . . 
Sor ia. . . . . 
Vozmediano. . . 
Veo tosa de Fuente 

p i a i l l a . . • n 

Una f r a g u a . . 
Una casa. . 

Otra id 
ÜD casillo, corral y pajar. 
Una casa. , . . 

Un horno de pan cocer 
Una casa. . . . 
Otra i d . - . . . 
Heredad en 84 pedazos y 

p r a d o . . . . 
Otra i d , en 1 1 i d . . 
Gira i d . en 56 i d . y 2 

prados. , , . 
Gi ra idem en 40 idem y 

c o r r a l . . . . . 
Gira i d . en 3 i d . . . 
Gtra i d . en 44 i d . y un 

prado 
Gi ra i d . en 3 i d . . . 
Heredad en 7 pedazos. . 
Terreno Hoyo de los Te 

jos 
I d . de Valdelapieza. 
Heredad en 1 0 1 pedazos 

y i prados. . 
Monte car rasca l . . 
Terreno el Picazo, . 
Un cor ra l . . . . 

Monte chaparral . . 

Dias en que 
fueron rematadas 

27 Enero 1 8 6 8 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

30 i d . i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

3 Febrero i d . 

i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

6 i d . i d . 

i d . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees, Mils, 

20 
200 

2 0 0 
124 
130 

2 0 1 
190 
113 

3402 
504 

1573 

902 
120 

1700 
4 1 
37 

4 6 1 
142 

3210 
1315 
1 2 0 1 

133 

2 3 0 1 

Nombres 
de los rematantes. 

» 
» 
» 

» 
2 0 0 

» 

» 
» 

» 

300 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

D. Cosme la Puerta. 
Andrés Gelorrio. 

Braul io Calvo. 
Marcel ino Beamonte. 
E l mismo. 

Nicolás Sor ia. 
Pablo del Castil lo. 
Prudencio del Cast i l lo. 

Joan García Agu i le ra . 
Lu is Perlado. 

Francisco Avi lés. 

Cárlos la Fuente. 
E l mismo. 

Andrés García. 
Carlos la Fuente . 
£1 mismo. 

Agapi lo Soria. 
Andrés García. 

Francisco Perlado. 
Garios la Fuente. 
Boman Jiménez. 
Francisco Boni l la . 

Marcel ino Man r i que . 



O k e g a . . . , 
Áldehueia de Agre 

da. - • • , 

I d . . . . . . 
I d . . . . . • 
S Pedro Manrique. 
I d . . . . ; . 
I d 
I d 
I d , 
I d . . . . . . 
I d . . . . . • 
I d . , . . . . 
Cobarrubias. . . 

ÜQ pedazo de t i e r ra . 

Heredad en 1 1 pedazos 
prado y huer to, 

i d . en 2 pedazos. 
I d . -en 4 i d . y huerto 
Una casa. . . 
ü a solar de cor ra l . 
Otro i d . i d . . . 
Una majada, C i l l a . 
Un granero, C i l la . 
Un cor ra l . . . 
Una casa. . . 
Ot ra i d . . . . 
Otra i d . . 

6 i d . i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

14 i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

id . 

ti » 

450 I 
500 | 
4 5 0 » 
103 » 

8 » 
17 » 

132 » 
250 » 

16 » 
1 0 5 » 

89 » 
110 600 

D. Anton io las Heras. 

Braul io Calvo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Cristóbal Zalabardo. 
Miguel Saenz. 
E l m ismo. 
Cristóbal Zalabardo. 
El mismo. 
E l mismo. 
E l m i s m o . 
Andrés García. 
Lucas Gallego. 

Por disposición del l imo. Sr, Gobernador c iv i l de esta provincia y en vir
tud de las leyes de l .0de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia %i de ¡Abr i l de 1 8 6 8 , qu e 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sala $ 

Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Sres. Juez 

de p r i m e r a instancia de la m isma , Comisionado 

p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que esté en turno 

y en el mismo dia y hora en las vil las de Agreda y 

Burgo de Osma. po r rad icar las fincas endichos 

par t idos . 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Urbanas . - -Meno r cuantía% 

Propios de Vi l labuena. 

Número 626 del inven tar io .—Un sitio ó s o 

lar para edif icar, en las Cuestas, sito en el t é r m i 

no de Vi l labuena, procedente de sus propios, al 

que no se conoce renta en el inventar io . L i nda N . 

Callejuela S . , casa y corral de José de Marco , 

E . , calle, y O E . , sitio de particulares, tiene de 

superficie 92 metros cuadrados, Se ha fijado en 

V i l labuena, anuncio para la subasta de este solar 

que ha sido considerado por los Peritos D . R i l o 

Diez, Agrimensor y D . Santiago Rubio , práct ico 

en renta anual de 2 escudos 960 milésimas, tasa

do por los mismos en venta en 7 escudos 400 m i 

lésimas, y capitalizado por la espresada renta en 

53 escudos 280 milésimas, igual á 5 3 2 reales, 

80 céntimos, t ipo para la s u b a s l a ^ ^ ^ ^ ^ - . ^ . 

Propios de Mart ialay. 

Segunda subasta. 

Número 614 del i nven ta r i o .—ün solar para 

edificar una casa dentro del pueblo de M a r l i a l a y , 

procedente sus propios, al que no se conoce rentar 

en el inventario. Linda N . , calle que sale para A l 

eonaba, S . , calle para el Cubo, E. , dicha cal le, 

y O E . , casa de Vicente Asensio; tiene de s u p e r f i 

cie 40 metros cuadrados. Este solar fué anunc ia

do en 1 . subasta el dia 12 de Agosto ú l t imo , b a 

jo el t ipo de 5 escudos á que ascendía su tasación 

hecha por los peritos D. Eugenio Lázaro, por la 

Hacienda, y D. Santiago Delso, práctico, y como 

no hubo postor se saca por el de la capitalización 

que es la de 3 escudos 600 milésimas, i g u a l a 36 

reales, tipo para la s u b a s t a ^ 

PARTIDO DE AGREDA. 

Adjudicaciones po r débitos a l Estado. 

Número 159 del i nven la r io .—Una casil la Js i - ; 

ta en el pueblo de Fueoteslrui i , procedente- de l 

Estado, por débitos de Bernardo Márt inez, que' 

l leva ea renta Vic tor iano Marl inez, | po r la anual 



de wn escudo 1 8 í milésimas. Se halla situada en 
la calle A l i a núm. í. Su construcción es de p i e 
dra mampostería ord inar ia , consta de planta baja 
d iv id ida en portal, coeina y un cuarto. Tiene de 
superficie 4 metros, 50 centímetros de frente y 5 
de fondo. L inda E. y S. calle de su nombre, O E , , 
casa de Sebastian Barranco y N . , de Juan Pardo. 
Se ha 6jado en Fuenteslrun, anuncio para la s u 
basta de esia casa que ha sido capitalizada por la 
espres^da reola en 2 1 escudos 312 milésimas, y 
tasada por los Peritos D. Iñ igo Plaza por el Esta
do y í ) . Pablo Barranco práct ico, en 25 escudos, 
igua la 250 reales, tipo para la subasta^ 

Propios de San Felices, 

Número 623 del inven ta r io .—Un sitio de cor
ra ! , sito en el pueblo de San Felices y calle de la 
Fuente, procedente de lo^ propios del mismo, al 
(jue no se conoce renta «n el inventar io, tiene de 
superficie 42 metros cuadrados Linda E , p r o 
piedad de D. Manuel l /qn ierdo, S , la calle. N . . 
la fragua y O E . , la misma calle. Se ha fijarlo en 
San Felices, anuncio para la subasta de esta finca 
que ha sido considerada por los Peritos D. C i r ía 
co Neyla, por el Estado y i ) . Facundo Rodríguez, 
PracliGo, en renla anual de 600 milésimas, ca
pitalizado por la expresada renta en 10 escudos 
800 milésimas y tasado por los mismos en venta 
en 16 escudos, igual h 160 reales, tipo para la 
subasta - — - — 

Segunda subasta. 

Adjudicaciones por débitos. 

Número 156 del i n v e n t a r i o — U n a casa sita 
en la vi l la de Olvega y su caite. lMayor núm. 1 2 , 
procedente del Estado, por débitos de Andrés M i 
randa, vecino que fué de dicha vd la , que lleva en 
renta por la anual de 2 escudos 380 milésimas. 
Su construcción es de piedra mampostería o r d i 
nar ia, tiene de superficie 4 metros y medio de 
frente y 5 de fondo. L inda E . , casa de Dionisio 
Sánchez, O E , Juan Maurda, S . , cal le, y N . , 
corral de Pedro Váre la. 

Esta casa fué anunciada en pr imera subasta 
el día 27 de Enero ú l t imo, bajo el tipo de 105 
escudos precio de su tasación, hecha por los p e r i 
tos D. Iñ igo Plaza por el Estado y D. Garlos R o 
yo , Prático, y no habiendo tenido postor se saca 
en segunda por el dé la capitalización que es la de 
4 2 escudos 8 4 0 milésimas, igual á 4 2 8 reales 40 
céntimos, t ipo para la subasta.- "— 

Número í 2 4 del inventarío Una hab i ta 
ción morada denominada Sala, sita en la vi l la de 
Olvega y calle Mayor, casa n d m . 2 , procedente 
del Estado, por débitos de Pedro G i l , vecino de 

la misma vi l la que lleva en renta el mismo, por la 
anual de un escudo 350 milésimas; su construc
ción es de piedra, la pared del frente con dos ven
tanas de sil lería y su suelo enladr i l lado, liene de 
superficie 7 metros de frente y 8 de fondo. L inda 
S . , calle Real, O E . , casa de Pedro Ledesraa, la 
planta baja y el segundo piso es de Sabas Tel lo, y 
la entrada por la pr inc ipa! . 

Esta casa fué anunciada en 1 / subasta el día 
2 7 de Enero ú l t imo, bajo el tipo de 110 escudos, 
precio de su tasación hecha por los Peritos Don 
Iñigo Plaza, por el Estado y D Garlos Royo, prác
tico, y no habiendo habido postor se saca en 2.* 
por la capitalización que es la de 24 escudos 300 
mi ésimas, igual á 243 reales, tipo para la s u 
basta. ' , • 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Propios de Quintanas de Gormaz 

Número 625 del i n ven ta r í o .—Una casa p o 
sada, sita en el pueblo de Quintanas de Gormaz y 
calle del Mesón, señalada con el núm. 10 , p roce
dente de sus propios á la que no se conoce renta 
en el inventar io. L inda N . , Lucía Jarabo, E . , l a 
bores, S . , Mart in Muñoz, y O E . , calle del M e 
són. T iene de superficie 3 4 1 metros cuadrados, 
dicha casa se halla en mal estado de conservación. 
Se ha fijado en Quintanas de Gormáz anuncio p a 
ra la subasta de esta casa que ha sido considera
da por los peritos D. T iburc io Or tega, A g r i m e n 
sor, y D. Ildefonso Alvarez, pract ico, en renta 
anual de 7 eccudos, capitalizada por la espresada 
renta en 126 escudos y tasada por los mismos en 
venta en 195 escudos, igual á l .OpO rs . , i ipo 
para la s u b a s t a ^ ^ - ^ ^ L . 

Propios de Osma. 

Número 624 del i nven ta r i o .—Un solar sil( 
en la ciudad de Osma y Plaza deSta. Ola l la , pro 
codeóte de sus propios, al que no se conoce ren: 
en el inventar io. Linda N . , herederos de Jut 
Puebla, S . , Balerío Ortego, E . , Plaza de Sao 
Olaya y O E . , Elias Vinuesa. Tiene de superficie 
13 metros 74 centímetros cuadrados. Se ha fija
do en Osma, anuncio para la subasta de este solar 
que ha sido considerado por los peritos D . T i b u r 
cio Ortega, Agr imensor , y D. Jul ián Hernando, 
práctico eo renta anual de 600 milésimas, tasado 
por los mismos en venta en un escudo 500 m i l é 
simas, y capitalizado con arreglo á Instrucción y 
la espresada renta en 10 escudos 8 0 0 milésimas, 
igual1 á 1 0 8 reales, tipo para la subasta. 

' 01 ñ 

i \ r o n 



ADVERTENCIAS. 

1 * No se admi t i rá poslura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presenlardoslesl igosqueleabonen, según lopreve-
nido eo la fteal orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cnanl ia, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero a los q u i n 
ce dias siguientes al de notif icarse la ad jud ica 
c ión, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada'uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 1 1 de J u 

los compradores; pero quedarán á salvo las acc io
nes civi les ó cr iminales que procedan conlra los 
culpables. 

I . " Las reclamacionesjque con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda conlra las fincas enajenadas por el Es ta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán ea 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Adm in i s t r ac i ón . 

8.* Los derechos de espediente hasta la lo» 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbo lado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 

Lo que se anuncia a i público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

io de 1 8 5 6 . 
3 . a Las fincas de mayor cuantía del Esta- j preVenida por Ins t rucc ión , 

do cont inuarán pagándose eo los quince plazos y 1 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anl ic ipeu uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en [el ar t icu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al íenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma^ 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . ' Según resulla de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si aparei iese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fal la 
de sus cabidas señi 'adas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término iraprorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6 / El Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
ministracioB, é independientes de la voluntad de 

1 / Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb l ica , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2.' ' Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i lares de San Juan deJerusa lén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 

ind iv iduóse corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 19 de Marzode 1 8 6 8 . — E l Comisionado 
pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo , 

SORIA: Imp. de D. Francisco]?. Rioja. 


